
Año (le 1917. lara» jitinmf 33.
Precios dç suscripción Precios dç inserción

En la Capital: 
Por un mes. . . 2 ptas, 

» très meaes. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
> un año. , . 20’50 »

Fuera de la Capital: 
Pot un mes. . . 2’50 pt.as. 

» très meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 »
» un año. . .. 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada une.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

ss Is píHIscU 4« Ísgrsle

Los edictos y ammeios ofi
ciales y 5)artieulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez^ 
si excedo de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por línea

Por 10 dias seguidor, . 0’10
15 id. id. . . . 0’07

» 30 id, id. . . , 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe 

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ga- j | 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación penin.su- l 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina ia í ? a.’«.<4es 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. l.o del Código Civil). j * r»n<,(u*€0

SE PUBLICA
LOS (MARTES, JUEVES Y SÁBADOS I

Se suscribe en la Se(}retaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.
Lo3 suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im

porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DKL

S. M. el Rey Don Alfonso Xííl 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 15 de Marzo.)

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que ía presente vie
ren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los artículos 159, 
160 y 161 del Código de Justicia 
Militar quedarán redactados en la 
forma siguiente:

«Art. 159. Las Plazas de Afri
ca, con excepción de las ciudades 
de Ceuta y Melilla y sus respecti
vos términos municipales, se con
siderarán en constante estado de 
guerra, y, en tal concepto, los 
Tribunales y Autoridades ‘mili
tares conocerán de todos los de
litos cometidos en las mismas, 
cualquiera que sea la persona del 
delincuente, con sujeción á las j 
reglas establecidas en esta Ley. । 
A los efectos de este artículo se à laga, y para los civiles y guber- 
entenderá por término municipal | nativos, de las Territoriales de 
de Melilla el territorio á que, con- ? Sevilla y Granada.
forme á las disposiciones vigen
tes, alcancen las facultades con
cedidas á la Junta de Arbitrios de 
dicha Plaza.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las Plazas de 
Ceuta y Melilla seguirán conside
rándose en estado de guerra per
manente con relación á aquellos I dad de circunstancias, tengan el 
delitos cuya penalidad se agrave I diploma del Centrode Estudios 
en el Código de Justicia Militar, j Marroquíes dependiente del Mi- 
por razón del territorio en que se I nisterio de Estado. Serán someti- 
cometan. | dos á su conocimiento todos los

Art. 160. Delos asuntos judi i asuntos,tantocívilescomocrími“ 
cíales de carácter civil que se pro- I nales, que determina la ley ex- 
muevan en las Plazas españolas I presada y los demás que las dis-

i

de Chafarinas, Alhucemas y Pe- i 
ñón de la Gomera, conocerá en I 
primera instancia la Autoridad ! 
militar que en ellas ejerza juris- í 
dicción. Las sentencias que dicten 
las mencionadas Autoridades se- । 
rán apelables ante el Consejo Su- 1 
premo de Guerra y Marina. En j 
éste conocerá de dichos asuntos j 
la Sala de Consejeros togados á 5 
que se refiere el artículo 89. Sus ¡ 
fallos serán ejecutorios y contra J 
ellos no procederá recurso alguno, j 

Art. 161. En los expresados 
asuntos civiles á que se refiere el 
artículo anterior, seguirán apli- l 
cándose ios preceptos y proce- Î 
dimientos de la legislación ordi- । 
naria.»

Art. 2.® Para conocer de los 
negocios judiciales, tanto civiles 
como criminales, que se promue
van en las ciudades de Ceuta y 
Melilla y sus términos municipa
les, se creará un Juzgado de pri 
mera instancia y de instrucción 
en cada una de las mencionadas 
Plazas, con iguales facultades y 
con la misma competencia que 
los demás de la jurisdicción ordi
naria de la Península é islas ad
yacentes.

El personal de dichos Juzgados 
será nombrado por el Ministro de 
Gracia y Justicia con arreglo á la 
legislación vigente para los de la 
misma clase. Los Juzgados de 
primera instancia é instrucción 
de Ceuta y Melilla serán de la ca
tegoría de ascenso, disfrutando 
de las ventajas reconocidas á los 
demás funcionarios de la Carrera 
judicial que prestan sus servicios 
en Canarias y Baleares, y depen
derán, respectivamente, para los 
asuntos criminales, de las Audien
cias Provinciales de Cádiz y Má-

«

S Art. 3.° La justicia municipal 
j de las ciudades de Ceuta y Meli- 
’ lia y sus térm¡no.s municipales 
i estará á cargo de ios funcio- 
5 narios y Tribunales determina- 
I dos en la ley de 5 de Agosto de 
I 1907, siendo preferidos para los 
i nombramientos los que, en igual- 

posiciones vigentes encomienden 
á los Jueces municipales.

Los funcionarios á que hace re
ferencia el párrafo anterior se 
nombrarán, constituirán y actua
rán con arreglo á las disposicio
nes de la ley referida, tan pronto 
como se establezcan los Juzgados 
de primera instancia.

El Gobierno, previa audiencia 
del Consejo de Estado, podrá 
modificar la aplicación de la ley 
de 5 de Agosto de 1907, tanto en 
lo que se refiere á la competencia 
de los citados Tribunales muni
cipales como en lo relativo á 
nombramientos de ios funciona
rios que han de constituirlos.

Art. 4.® Se crea un Registro 
mercantil en Melilla, compuesto 
de lo.s tres libros que determina 
el artículo 16 del Código de Co
mercio, á cargo del Registrador 
de la propiedad, en la forma es
tablecida por el artículo 2.® del 
Reglamento de 21 de Diciembre 
de 1885.

Art. 5.® Qúedan derogadas las 
Leyes de 21 de Julio de 1914 y de
16 de Diciembre del mismo año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .^ El Ministro de Gracia y 
Justicia cuidará, por lo que se 
refiere á lo.s primeros nombra
mientos, de hacer compatible lo 
que dispone el artículo 3.® de esta 
Ley con lo que prescribe la de 5 
de Agosto de 1907.

2 .® Los asuntos judiciales, tan
to civiles como criminales, que se 
hallen en tramitación, y cuyo co
nocimiento ha de corresponder á 
los Juzgados de Ceuta y Melilla 
creados por esta, Ley, pasarán 
desde luego á la jurisdicción de 
éstos, sea cualquiera el estado de 
tramitación en que se encuentren.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Mar
zo de rail novecientos diecisiete.

YO EL RE y.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Alvaro Figueroa

(Gaceta del 4 de Marzo.)
------------.—- ------------------------------- -

j Miaistêrio_à£la Guerra 
j EXPOSICIÓxN
í SEÑOR: Los Presidentes de los 
í Cabildos insulares de Tenerife y 

Gran Canaria, han solicitado que 
5 se modifiquen ó derogue i los ar- 
I tículos 173 al 176 del vigente Re- 

glamento de 2 de Diciembre de 
1 1914 para la aplicación de la ley 
5 de Reclutamiento y Reemplazo 
I del Ejército de 27 de Febrero de 
I J912, y que se observe en toda su 
I integridad lo prevenido en el ar- 
j tículo 4.® del Reglamento de 12 
Î de Octubre de 1912, sobre el fun- 
? cionaraiento y organización de 
I ios Cabildos insulares del Archi- 
j piélago canario, creados por la 
j ley de 11 de Julio de 1912. Aunque 
j la necesidad de armonizar los 
5 preceptos del artículo 120 de la 
j ley de Reclutamieñto, respecto á 
j la existencia de una Comisión 
j mixta de Reclutamiento en cada 
J provincia, con los de la autonomía 
I especial establecida por la ley de 

ios Cabildos insulares, no permite 
I acceder á que desaparezca la Co- 
j misión mixta del Archipiélago ca- 
I nario, cabe sí para desarrollar 
Î los principios de homogeneidad 
I y unidad dentro del Archipiélago, 
I reconocidos en el artículo 1.® de 
I la ley de Cabildos y en el 120 ya 
I citado de la de Reclutamiento, 
I crear una Sección de Comisión 
! mixta en la isla de Tenerife, con 
I iguales deberes y derechos que 
1^ las organizadas ya en las demás 

islas, y transferir á todas estas 
Secciones, en delegación directa 

I é intnediata de la Comisión mixta 
I del Archipiélago, la imposición 
i de multas á los Ayuntamientos y 
i funcionarios, porque, admitido el 

espíritu de las delegaciones, ésta 
que se propone encaja dentro de 
la ley con igual título que la.s con-

I cedidas por el vigente Regla- 
I mento, sobre todo si se tiene en 
5 cuenta que el apartado c) del 
Î artículo 5.® de la ley de Cabildos, 
j en relación con el 102 de la ley 
j Provincial, confiere á éstos las 

facultades que en la.s restante.s 
provincias del Reino correspon
den á ia Comisión provincial, y 
que según el apartado ó) de aquel 
mismo artículo, en relación con 
el 75 de la ley Provincial, reco
noce á los Cabildos el carácter de 
superior jerárquico de los Ayun
tamientos, y en este sentido, pa
rece lógica consecuencia que se 
les otorgue la facultad de sancio- 

’ nar las infracciones observadas.
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Por estas razones, el Ministro . 
que suscribe, de conformidad i 
con lo informado por el Consejo í 
de Estado en pleno y de acuerdo | 
con el Consejo de Ministros, tiene | 
el honor de someter á la aproba- ’ 
ción de V. M. el adjunto proyec- j 
to de decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 19.17, |
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Agustín Lsque.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de ia 
Guerra, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y de conformidad í 
con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, ¡

Vengo en decretar lo que sigue: j 
Artículo único. Los artículos í 

173, 175 y 176 del vigente Regla- j 
mento dictado para la ejecución , 
de la ley de Reclutamiento y j 
Reemplazo del Ejército, aproba- y 
do por Real decreto de 2 de Di- ; 
ciembre de 1914, quedarán redac- 1 
tados como se expresa á conti
nuación;

«Art. 173. En cumplimiento 
de lo que prevdene el artículo 4.®

del Reglamento de 12 de Octubre i 
de 1912, sobre el funcionamiento < 
y organización de los Cabildos । 
insulares del Archipiélago cana
rio, creados por la Ley de 11 de 
Julk) de 1912, además de la Co- 
misión mixta del Archipiélago, 
organizada en ia forma que de
termina el artículo 120 de la ley 
de Reclutamiento, se constituirán 
seis Secciones delegadas y depen- 
diente.s directarnente de ella, en 
las islas de Tenerife, Gran Cana
ria, Palma, Lan zar ote, Fuerte- 
ventura y Gomera-Hierro. Esta.s 
Secciones estarán constituidas en 
la siguiente forma:

Presídeníe.
El del Cabildo insular.

Vicepresidente.
El jefe del Regimiento ó Bata

llón de Cazadores que se encuen
tre de guarnición en la capital de 
la isla,

Dos Consejeros del Cabildo in
sular que no formen parte de la 
Comisión permanente. Dos Jefes 
Ù Oficiales de los indicados Regi

mientos ó Batallones de Cazado- ? 
res, y un delegado de la Autori- j 
dad militar. Oficia! del Ejército, | 
nombrados por el Capitán gene- ; 
ral del Archipiélago. Un Médico ' 
civil, nombrado por la Comisión ■ 
permanente del Cabildo insular, S 
con las salvedades y preferencias I 
que determina este Reglamento. I 
Un Médico militar nombrado por j 
el Capitán general. i I 

Secretario. [ 
í

El del Cabildo insular, sin voto. !
P'ormará también parte de la | 

Sección de la Comisión mixta de 5 
Reclutamiento, el Síndico ó dele- j 
gado del Ayuntamiento del pue- I 
blo cuya revisión se practique. i

Oficial mayor de la Sección se- i 
rá un Oficial del Ejército perte- I 
neciente á la Caja de Recluta. | 

Art. 175. Compete á las See- } 
ciones de Comisión mixta, orga- I 
nizadas en la capitalidad de las ’ 
islas, conocer en todos aquellos 1 
asuntos comprendidos en los ca- ! 
sos 1.^ 2.^ 3.% 4.% 5,^ 6.° y 9.® j 
del artículo 122 de la Ley, y tra- i 
mitar y resolver los expedientes ¡ 
de los prófugos. j

Art. 176, La Comisión mixta j 

del Archipiélago tendrá á su 
cargo:

1 * Conceder prórrogas de in
greso en filas. '

2 .® Repartir el cupo entre los 
pueblos del Archipiélago.

3 .^^ Remitir al Ministerio de la 
Guerra las relaciones prevenida.s 
en los artículos 170 y 222 de la

4 .° Fiscalizar é intervenir, si 
lo considera conveniente, en la 
marcha y regular funcionamiento 
de las Secciones de ella depen
dientes.

5 .® Ordenar á las Secciones 
que le remitan relaciones numé
ricas, por pueblos, de los mozos 
alistados, y clasificación que á 
cada uno le ha correspondido, y 
cuantos datos é informes estime 
convenientes ó necesarios.»

Dado en Palacio á siete de 
Marzo de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Giterrji,

Agostía Luque.
{Gaceta del 8 de Marzo).

- --------- <í|» .< .«•*----------------

Distrito Forestal de Logroño
----------- -------------- ------- --- 509

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dando cuenta de ello en cumplimiento á lo 
prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 28 de Febrero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Número 
dti la 

licencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS

de edad VECINDAD PROFESIÓN
Día Mes Año

2 21 Febrero 1917 Don José María Ruiz Prados 34 Viguera Farmacéutico
2 27 » » José Gómez de Samaniego 54 Logroño Churrero
4 27 » » » Alejandro Somovilla 54 Ezcaray Presbítero
5 28 » » » Santiago Ruiz San Miguel 24 Logroño Jornalero

V de Higiene y Sanidad Pecuarias Ailmíoisf mu taieipi
MES DE FEBERO DE 1917PROVINCIA DE LOGROÑO

PTADO dernostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosas que han atacado á los animales 
domésticos en esta provincia^ dtirante el mes de la fecha.

Ayuntamiento Constitucional
DE

CALAHORRA

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J. Luque Arto.

— --- -------------- —
A. I iva: Lu as Si Extracto que forma el Secretario

Diva- 
sienes eu

Muertos 
ó

que suscribe, de los acuerdos
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO •

Enfer mois Quedan adoptados por la Corporación
ESPECIE del mes 

anterior
el mes de 

la fecha
Curados sacrifica

dos
enfermos en las sesiones celebradas du-

rante el mes de Enero de 1917, 
á los efectos del art. 109 de la„ -----  . ..

Rabia................................ Logroño. . . Fuenmayor. . Canina. . .
1

1 » 1 » ley Municipal.
C. Bacteridiano. . . . Alfaro. . . . Aldeanueva. . Ovina. . . » 2 » 2 » Sesión del día /
Idem.............................. Nájera. . . . San Millán. . Bovina. . . » 3 » 3 »

Leza. . . .
896

Presidencia del Sr. Alcalde,
Viruela............................. Logroño. . , Murillo. . . Ovina. . . 1100 » 204 » D. Luis A. de Garro.

Agoncillo . .
Idem. . . . 2391 Se aprobó el acta de la extra-

Idem.................................. Calahorra.. . Calahorra. . 2394 » 3 ordinaria celebrada el 31 de Di-
Idem................................. Nájera. . . . Canales. . . Idem. . . . 39 » 39 > » ciembre anterior.

Idem.................................. Arnedo,. . .
El Redal. . .
El Villar de

Arnedo.. .
Igea....
Arnedillo.. .
Ortigosa. . .
Zarratón. .

Idem. . . . 281 » 281 » » Pasa á informe de la Comisión 
una cuenta de 12 pesetas, impor-

Mal rojo............................
Sarna......................    ,
Idem..................................
Idem. . .........................
Distomatosis....................

Cervera. . . 
Arnedo.. . . 
Torrecilla. . . 
Haro. . . . .

Porcina. . .
Caprina.. . 
Idem. . . . 
Ovina. . .

»
4
8
»

2 
»
4

54

1
■ 4

4
54

1 
» 
» 
»

»
>
8
»

te de 20 sacos de yeso para obras 
municipales.

Se forma y acuerda publicar la 
lista de individuos del Ayunta-

Arnedo.. , . Quel. . . . Idem. . . . » 60 > 5 55 miento y número cuádruplo de 
mayores contribuyentes que con
él tienen derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.
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Se desestima una reclamación i 
de D. Pedro Váñez, sobre devo
lución de cantidades por especies 
de consumos vendidas para fuera 
de la localidad durante lo.s años 
1909 á 1912, que estuvo su espo
sa matriculada en tienda de co- ’ 
mestibles.

Se posesiona á D. Moisés Bay- 
los, en el cargo de Director de 
la banda de música, para el que 
fué nombrado en sesión de 27 de 
Noviembre último.

Sesión del dia 10
Aprobada el acta de la ante-

Se aprueba una cuenta de 25‘85 
pesetas de Felipe Motoro, importe 
de 6 gorras para los Guardias 
municipales, y acuerda que en lo 
sucesivo se abra concurso para 
la adquisición de géneros y efec
tos con destino á estos empleados, 
así como para la confección de su 
equipo y vestuario.

Se da cuenta de una comunica
ción de la Presidencia de la Junta 
provincial de Beneficencia orde
nando la entrega de las funda- 
cione.s y capitales del Hospital y 
Hospicio al Cabildo catedral, por 
ser establecimiento cuyo patro
nazgo corresponde al mismo, y 
que en lo sucesivo no se disponga 
por el Ayuntamiento pago ni in
greso alguno por ambos concep
tos; y se acuerda recabar cuantos 
datos sean necesarios para sos
tener el derecho municipal á ta
les patronatos, ya que desde tiem
pos remotos lo viene ejerciendo 
y consta que el Cabildo ha aducido 
razones á la Junta benéfica para 
no encargarse de mencionadas 
fundaciones.

Se declara improcedente una

Hacienda, para que dictaminen î Se acuerda adquirir de D. Bal- 
sobre extensión del terreno que | domero Arpón 7‘68 metros de fa 
detrás de S. xAndrés tiene solicita- ? chada, de un corral de su propie- 
do D. Isidoro Moreno, estipulán- | dad sito en la calleja de Pastores, 
dose precio y condiciones para í al precio de 10 pesetas metro, con 
anunciar la subasta del mismo. I objeto de derribarlos para dar 

Se comisiona al Sr. Director j mayor ensanche á dicha calleja.
déla banda municipal para que | Se fija el arbitrio .sobre toda 
en unión del Sr. Félez, que lleva- | clase de espectáculos autorizados 
rá la representación de la Cor- í por la regla del artículo 137
poración, adquieran de la casa | de la ley Municipal.

Se acuerda que la Comisión codel Sr. Luna, de Zaragoza, el ins- 
tru mental necesario para dicha | 
banda, formalizando el contrato | 
de adquisición y pago del mismo, j

Se acuerda que por la Alcaldía j 
se dirija atenta comunicación al j
Sr. Director de la xA.zucarera 
para que ordene el arreglo del 
camino nuevo trazado por ella, 
que está en malas condiciones de 
tránsito.

El Sr. García, solicita se dé 
cuenta del estado económico del 
Ayuntamiento y recuerda la ne
cesidad de rectificar las lista de 
Beneficencia; la Presidencia ofre
ce trasmitir ambos ruegos á la 
Alcaldía.

rrespondiente proceda á marcar
líneas ó zonas en ia Travesía 
las Caba.s al Paseo Canalejas.

Sesión del día 31

de

( Presidencia, D. Luis A. de Ga- 
1 rro, Alcalde'.
I Queda aprobada el acta de la 
s anterior.

Pasa á informe de la Comisión, 
una cuenta presentada por don 
Basilio Oña, importante 2.054 pe- 

I ‘setas, valor de efectos de electri- 1^ cidad para el alumbrado público y 
otros adquiridos de su estable
cimiento durante el segundo se
mestre de 1916.

Se designa á D. Celestino Be- | Se acuerda informe la de Alum- 
riaín, para que al precio de l‘8O j brade sobre la propiedad de ios 
pesetas kilogramo, á que la tiene | brazos de luz y renovación de 

I ofrecida, suministre al Hospital | contrato con la Electricista Ca
la carne necesaria durante el año I lahot rana.

dos en la inferior de las cue.stas 
de Santiago viejo, en la forma que 
van descrita.s por la Comisión y 
con sujeción al pliego de condi
ciones formulado por la misma, el 
día 9 del entrante mes, y se prorro
ga la subasta de los terrenos que 
queden en dicha cuesta, hasta 
aclarar lo que resulta de la adqui
sición de D. José Diez.

Se aprueba el informe emitido 
por la Comisión, sobre delinca
ción de la calle Travesía de las 
Cabas al paseo Canalejas y pro
yecto de otra que una dicha Tra
vesía con la de los Tilos.

Calahorra, 10 de Febrero de 
1917.—El Secretario, Amafio Cal- 
vo.—V.° B.°: El Alcalde, Luis 
A. de Garro.

Sesión del día 14 de Febrera 
de 1917

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos, el Excelentí
simo Ayuntamiento le prestó su 
aprobación, disponiendo se remi
ta al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que se sirva or
denar su inserción en el Boletín 
Oficial, según lo previene el ar
tículo 109 de la vigente ley Mu-

actual. I Se concede á D. Félix Angel
Sesión del dia 24 ! Chavarria, la propiedad de un te-

I rreno de 1. ciase en el Cemen- 
I Presidencia del Sr. Alcalde, | terio municipal, según solicita en
i D. Lui,s A. de Garro. j instancia de 29 del actual, previo
I Es aprobada el acta de la ante- 1 pago de los derechos de tarifa,
j rior. j " Se admite como residente en los
I Se acuerda consultar al Sr. De- j términos prevenido.s por la ley á 
I legado de Hacienda sobre el de- | D/ Victoria Emilia Ortiz, hasta 
I recho de cerrar y custodiar la | que pueda ser declarada vecina 
I llave de los depósitos de filtra- j de esta ciudad como solicita en i clones de aceite en los trujales. | instancia de 28 del corriente.

Se aprueba una cuenta de 557 I Se acuerda satisfacer de fondos 
pesetas, importe del pan suminis- j municipales el importe de varios 

instancia de D. Líbente U-onza- | trado al Hospital durante el 4.° I cristales que es indispensable co- 
lez ofreciendo 6.oOO pesetas por j trimestre de 1916. { locaren la Escuela que dirige
el arriendo de puestos públicos, 1 autoriza á D. Gregorio de | £)/ María Consuelo Lerena. 
para el año actual, y se acuerda í jj-azábal, puraque según preten- i Se acuerda adquirir las velas 
formalizar todo lo concerniente 1 instancia de 22 del actual, | necesarias para la festividad de 
á talonarios vales, empleados y 5 pygJa reparar la parte ruinosa I la Candelaria y que se ponga á •
recaudación del arbitrio por sis- fábrica de envases metá- disposición delo.s Concejales que fiesto por término de quince días,
tema de administración municipal j peos que tiene establecida en la j se hallen ausentes la que les co- ¡ en la Secretaría de este Ayunta-
acordada en sesión de 31 de Di- I Avenida de la Estación. i rresponda, como se pone en su do-
ciembre último. Se concede á D. Mateo Beau- 5 micilio la de los presentes aunque

Se acuerda instruir el procedi- | niont la propiedad de una sepul- j no concurran á la ceremonia re
miento necesario contra los con
ductores de remolacha que se

I nicipaí.~El Presidente, L. A. de 
I Garro.—P. A. de S. E^, Amafio
?

i »
i

Calvo.

BERGASA

i -I Fijadas definitivamente las cuen • 
I tas municipales de esta villa, co- I rrespondientes á los años 1915 5^ j 1916, con los documentos justifi- 
Î cativos y censura del Sr. Regi-
í dor Síndico, se hallan de mani-

niegan á satisfacer el impuesto 
de entrada en la población y di-
rigirse al Sr. Director de ia Fá
brica Azucarera rogándole ma- j 
nifieste cuales sean los motivos i

be concede a u. Mateo neau- í 
mont la propiedad de una sepul- | 
tura de 2,^ clase que solicita en I figiosa. 
el cementerio, previo pago de los | Da cuenta la Presidencia de 
derecho.s correspondientes, y la I haber nombrado peón municipal 
licencia para traslado de restos I á Santiago Gutiérrez, y se acuer
de Lucía Arenzana, fallecida en j da que á los empleados de obras 
1900, á dicha sepultura, previa la | públicas se les provea dos veces 
tramitación señalada para ello. | al año de unas medias botas que

Se determinan 6 secciones, de- ¡ les son necesarias para ciertos 
I trabajos que ejecutan en la lim- 
I pieza de cunetas y calles de la 
’ población.

Se asigna á los de puestos pú-

I mient*), durante cuyo plazo pue- 
i den ser examinadas por los veci- 
í nos V formular las reclamaciones

I 
i

que crean oportunas.
Bergasa, 8 de Marzo de 1^17.

—El Alcaide^ Lucas Ruiz.

en que se funden ciertos emplea
dos de la misma para aconsejar ¡ signándose á cada una los voca- j 
á los encargados de los carros j ¡es correspondientes hasta el nú- | 
que no paguen el arbitrio creado ! mero de 17, para que con el Ayun- ? 
por el Ayuntamiento. g tamiento compongan los Asocia- | oc

I dos que han de constituir por sor- j blicos el haber diario de 2,z5 pe- 
I teo la Junta municipal, y acuerda I setas. , .
I publicar el resultado de dicha Se acuerda invitar a D. José 
I formación por término de ocho i Diez y D. Agustín Marcilla á que 
i días, sugún dispone el artículo 67 j reciban por devolución las canti- 
i de la ley. i dades que entregaron en Deposi-

Se acuerda declarar definitiva | taría por adquisición de dos te
la lista de compromisarios para | rrenos para ponerlos en debidas 
Senadores, en vista de no haber- j condiciones de venta, ya que en 
se presentado reclamación algu- | las cartas de pago, único docu- 
nade inclusiones ni exclusiones! -o., 
durante los veinte días que ha l 
permanecido expuesta al público. !

Se aprueba el informe y pliego 
de condiciones formuladas por la |

I Comisión en orden á la subasta ? 
I del terreno sito en el carretil de

MANSILLA

Sesión del dia 17 |
Presidencia, D. Santiago Fé- 

lez, primer Teniente Alcalde.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior.
E.s aprobada una cuenta de 

H. de Melitón Madorrán, impor
tante 25 pesetas, por restaurar 
un cáliz, con destino á la capilla 
del Cementerio municipal.

Queda enterada la Corpora
ción, de haberse efectuado por la 
Alcaldía, en el día de ayer, los 
nombramientos de Vigilantes co
bradores de puestos públicos á 
favor de Vidal Díaz y Manuel 
Rosal, y de Jefe de serenos al de 
Jacinto Ibáñez.

Se comisiona á las de Ornato y

San Andrés, y se acuerda anun
ciar la misma para el día^SO del 
actual, á las once de su mañana.

mento que exhiben, no se deter
mina su extensión ni límites, y
prevenirles que en la subasta de 
tales terrenos han de ser, prefe
ridos en igualdad de circunstan
cias á los demás que optasen á 
ellos.

Se acuerda anunciar la venta 
en pública subasta de cuatro par- 
celas, dos en la parte superior y

612
Debiendo procederse á la for

mación del apéndice al amillara- 
miento para los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria 
y urbana del año 1918, todo pro
pietario que haya sufrido altera
ción de alta ó baja en sus rique
zas, deberá presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta 
el día treinta de Abril, los docu
mentos necesario.s que acrediten 
sus alteraciones y haber satisfe
cho los derechos reales, sin cu- 

! yos requisitos y pasado dicho pla- i zo no serán admitidas.i Mansilla, 9 de Marzo de 1917. 
I —El Alcalde, Angel Guardia,
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fíOLBTLN OFXCIAL

LISTAS DEFINITIVAS J 
de electores para compromisa* j 
ríos, de los pueblos que á conti
nuación se relacionan, j’ que se 
publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

Daroca
610 

Concejalgs
Don Francisco Martínez y Mar

tínez
* Francisco Tudanca Alonso 
» Francisco Alonso Romero 
» Venancio Echapresto Ro

drigo
» Saturnino Rodríguez Rojas
* Benito Martínez

Afayoi^es contríbuyeníes
Don Manuel García Tudanca 

» Cruz Nestares Alonso
* Román Alonso Rodrigo
* Eustasio Alonso Romero 

Francisco García Tudanca 
» Martín Martínez Martínez 
» Carlos García Martínez 
» Venancio García Martínez 
» Leonardo García Tudanca 
» Lucio Diez Cabezón
* Cregori ) Tudanca Mai'tínez 
» Ezequiel Alonso García 
» Bernabé Diez Montenegro 
» Marcos Martínez Martínez 

(mayor)
» Santiago de Francisco Ga

llego
» Pedro Martínez y Martínez 
» Pedro García
« Marcos Martínez y Martínez 

(menor)
’ Eusebio Tudanca Nestares 

Felipe Martínez y Martínez
> Pascual García tudanca

Hervías
611 

Cúncejales
Don Gabriel Valgañón Cereceda 

» xMiguel Villaverde Matute 
» Adolfo Alonso Ibáñez
» Cirilo Alonso Torrecilla 
» Fidel del Val Diez
» Julián Larrea Cereceda 
» Manuel Villaverde Matute 1

Afayares contribuyentes !
Don Angel Cereceda Sta. María ! 

» Aquilino Villaverde Alonso 
» Lucio Cereceda Cereceda ! 
» Juan Hervías Cereceda í 
» Anastasio Moreno Villa- Î 

verde j 
» Gervasio García Murillo i 
» Marcos de Pablo Matute Î 
» Francisco Alonso Solores I 
» JuanSanzRuiz j 
» Eugenio del Val Girailio í 
» Santiago Alonso Alonso ¡ 
» José Alonso Solores | 
» Manuel Cereceda Cereceda 
» Cipriano del Val iMatute J 

Emeterio Bravo Martínez ¡ 
» Valeriano del Val Gimilio í 
» Silvestre Izquierdo Urtueta j 
» Jerónimo García del Val í 

Alejo Ibáñez Matute I 
» Indalecio Ruiz de Gopegui I 
* Roque Ortún Cañas ? 
» Clemente Alonso torrecilla ¡ 
» León Román Hervías I 
» Santos Urbina García ! 
» Cesáreo Matute Palacios í 
* Andrés Cañas Aransay 
» Francisco Villaverde Gon | 

zález í
» Eugenio Ibáñez Matute I 

San Aseusio
369 

Concejales
Don Víctor Cardenal García Es

cudero
* Manuel Sodupe Blanco
» Francisco Alegría Pérez
» Martín Abalos Visaira
» Antonio Arizmendi Fuelles 
» Pedro Blanco Puras

í » Angel García Ríos
j » Juan Puras Miguel
I * Argimiro Espiga Requeta
I » Benigno xMetola Aldana

Mayores contribiiyentes
í Don Teobaldo Alonso Ceballos
I » Casimiro Espinosa Díaz 
j » Policarpo Puras Gaseo
I » Valentín Espiga S. Martín 
I » Guzmán Abalos Balmaseda 
I » Gervasio Blanco Puras 
í » Telesforo García del Rosal 
I ’ Avelino Visaira Metola 
? » Jesús Blanco Fernández 
j » Ignacio Blanco Visaira 
j » Nemesio Díaz Barrón 
í » Laureano Miguel Manzana- 
I res
I » Natalio Benito Ríos 
j » Eugenio Abalos Balmaseda 
; » Gregorio Blanco Puras
i Cesáreo Villaro Soto
i » Fortunato Blanco Visaira 
I » Dionisio Ceballos Abalos 
í » Manuel Fernández Visaira 
j » Andrés Ceballos Medrano 
j » Pío Gaseo Ortega 
Î » Gabino Sodupe Ortega 
I ’ Pedro Castresana Villa- 
I rreal
j » Cecilio Blanco Espinosa 
I » Frutos Abalos Estremiana 
j ’ Tomás Alvarez Velilla 
j » Raimundo Visaira Balma- 
I seda
I » Santiago Puras Miguel 
? ’ Mariano Sodupe Blanco
; * .Pedro Aldana Rojas
i » Pedro Abalos Barasoaín 
í » Quintín García Palacios 
■ » Eusebio Pérez Ortega
i » Sergio Puras Velilla 
l » Bernardo Gaseo Villaro 
' » Valeriano Puras Miguel
[ » Francisco Metola Eguiluz

» Cándido Visaira Metola 
» Simeón Moral Diez 
» Severirjno Ñegueruela Le

desma ;

Sai azarra i 
609 ¡

Concejales '
Don Agustín de la Fuente Ortiz 

» Francisco Gómez Gómez j 
» Florencio Sáenz Riaño ; 
» Isaac Herrán Herrán i 
» Clemente xMahave Gallego ; 
» Ladislao Loma Riaño j 
» Félix Riaño Martínez de Sa- ;

linas
Mayores contribuyentes |

Don Julián Riaño Riaño í 
» Felipe Martínez de Salinas j 
» Eloy Villanueva Goicoíea { 
» Pedro Castillo Gallego ; 
» Robustiano Herrán Herrán 5 
» Gerardo Presa î
» Tomás Loma Salinas < 
» Bruno Mahave Gallego I 
» Pedro Goicoíea Ruiz Illa i 
» Emiliano Alvarado Herrán j 
» Manuel Angulo Martínez j 
» Felipe Riaño Riaño I 
» Francisco Alvarado Ortiz | 
» Santiago Gómez Gómez I 
» Pedro Cabillas Corcuera ?

, Don Isidoro Castillo Gallego 
' » Baldomcro Gómez Gómez 
i » Leandro Zulueta del Val 
! » Manuel Aguilar Palacios 
i » Agapito Cubillas Prado 
I » Máximo Martínez de Salinas 
I » Manuel Fresno Martínez de 
j Salinas 
i * Anastasio Goicoíea Salazar 
i » Florencio Mahave Salinas 
1 ’ Fructuoso Fresno Riaño 
•: * Juan Zarate López 
I » Eduardo Alvarado Salazar 
, » Domingo Gómez Zulueta 

? Sojuela 
i 624 
í 

i Concejales 
Don Manuel Romero Corral 

; » Feliciano Fernández Martí- 
; nez 

> Aquilino González Romero 
; » Serafín García Labarra 
i » Agustín Fernández Fernán- 
j dez 
i * Saturnino Ulecia Fernández

Mayores contribuyentes
Don Pío Romero Corral 

» Eugenio Fernández Padilla 
; » Miguel Romero Fernández 
í » Marceiiano Romero Fer

nández 
j * Daniel Navajas Fernández 

> Basilio Rodrigo Martínez 
f * Agapito Padilla Navajas 
; » Anacleto Ramírez Ramírez 
5 » Ruperto Martínez Fernán- 
‘ dez
I » Lucas Martínez Fernández 
; » Claudio Ramírez Padilla 
f » Anastasio Fernández Ro

mero
» Ponciano Padilla Martínez 

í » Rufo Romero Moreno 
* Félix Ramírez Ramírez

I » Jacmto Padilla Martínez 
1 » Julián Romero Barragán 
í » Indalecio Fernández Nava-
■ jas 

» Francisco Fernández Fer
nández

I » Justo García Padilla 
» Eusebio Navajas Fernández 
» Liborio Labarra Rodríguez 
» Gregorio Corral García 
» Cándido Barragán Fernán

dez

Terroba
602

Conce j’ales
Don Valentín Diez Iñiguez

» Roque Terroba Anderíca
» Bonifacio Barrio Fernández
* Feliciano López Mazo
» Leandro Río Iñiguez

Mayores contribuyentes
Don Juan de Dios Iñiguez

» Paulino Anderica Iñiguez
» Pedro Iñiguez é Iñiguez
» Manuel Anderíca Iñiguez
» Lorenzo Anderica Blanco
» Fermín Iñiguez Iñiguez
» Cecilio Vallejo Iñiguez
» Raimundo Vallejo García
» Nicolás Iñiguez Terroba
» Antonio Fernández Vallejo
» Fermín Diez Iñiguez
’ Venancio Sáenz Tejada
» Manuel Anderica Tejada 
» Agustín Iñiguez é Iñiguez I 
» Santiago Sáenz Iñiguez I 
» Fidel Barrio Fernández i 
» Eustaquio Anderica Iñiguez I 
» Faustino Iñiguez Iñiguez 2

Don Juan Lázaro Montalvo
> Anselmo López Lasanta 
» Mateo Iñiguez V al le jo 
» Martín Diez Diez 
* Domingo Vallejo Iñiguez 
» Isidro San Miguel Diez

Tobía
570 

Concejales
Don Juan de Dios Alonso Baños

> Martín Peña Alonso
» Blas Montes Armas
» Domingo Orodea Alonso
* Juan Manzanares Alonso
» Benito González Méndez

Mayores contribuyentes
Don Francisco Alonso Armas

» Juan Cruz Gómez Alonso
» Victoriano Gómez Calvo 
» León Alesanco Baños
» Ezequiel Garita Montes
» Quintín Matute Baños
» Santiago Gómez Armas
» Rufino González Méndez
» Vicente Murillo Escalera
» Lucio Orodea Alonso
» Dionisio Orodea Hernández
* Simón Alonso López
» Pablo Vázquez Alesanco 
» Santiago López Gómez
» Mauricio M. Alonso
» Francisco Pérez Lozano
» Julián Gómez Armas
» Ventura Armas Iñiguez
» Pedro Baños González
* Rafael Hernández García
» Santiago Iñiguez Martínez
> Valeriano Baños González 
» Víctor Orodea Manzanares 
» Pascasio Lozano Pérez

Turruncún
347 

Concejales
Don Dámaso González Ocón

» Manuel Jiménez de Pablo
» Lázaro Jiménez Pérez
» Ambrosio Pérez Royo -
» Pedro Ocón González
* Esteban Martínez Ocón

Mayores contribuyentes
Don Santos Ocón Moreno

» Damián Puerta Puerta
» • Lucas Ocón’Martínez
» Juan José Pastor
» Germán Martínez Moreno
» Alejandro Martínez Royo
» Félix Jiménez Blanco
» Margarito González Ocón
» Alejandro Cordón Calvo
» Cosme Puerta Puerta
* Jacinto Ocón Royo
» Plácido Muñoz Muñoz
» Primo Ocón Royo
» Celestino Cordón Reyo
» Felipe Calvo Puerta
* Eugenio Díaz Andrés
» Hermogenes Jiménez
* Casimiro Jiménezde Pablo
» Pantaleón González Ocón 
» Isidoro Puerta Jiménez
» Rosendo Puerta
» Carlos Calvo Marín
> Doroteo Garrido
» José Cordón

SGCB2021



5

VaigaÜóa
Concejales

200

Don Nicolás Urizarna Peña

»
»

Don

»
»

»

»

»

»

5>

»

»
»

Facundo Corral Yerro 
Gregorio Crespo Gonzalo 
Segundo Bañares Agustín 
Máximo Agustín Sancho 
Isidoro Sancho Agustín 
Marceliano González Se

rrano
May ores contribuyentes
Lorenzo López Grijaiba 
Daniel Agustín Apéstegui 
Celestino Martínez Apéste-

Benito García García 
Ruperto Ochoa Prior 
Fernando Gonzalo Perujo 
Tiburcio Grijalba González 
Gregorio Camarero y Ca

marero
Vicente Agustín Untoria 
Manuel Agustín Sancho 
Edesio Garrido Grijalba 
Fulgencio Robledo Martínez 
Zacarías San Martín Ga

rrido
Agustín San Martín Perujo 
Fermín García García 
Calixto Agustín Sancho 
Julián Corral López 
Vítores Grijalba González 
José Calvo Miguel 
Timoteo Untoria y Blas 
Pablo Mateo Silvestre 
Ciriaco Alejos Monja 
Lorenzo San Martín Silves

tre
Cándido Crespo González 
Zoilo Grijalba González 
Florencio Apéstegui de Blas 
Valentín García Bartolomé 
Clemente Corral Yerro

IS
I

2»
»

»

»

»

Ventosa
265

Don

»

Don

»
9»

»

»
»

Concejales
Angel Castaños San Juan 
Angel Nestares Ceniceros 
Rafael Urturi Ceniceros 
Nicolás Pérez García 
Manuel Ayala Canal 
Pedro Aguado Montenegro

Mayores contribuyentes
I Adrián Cordón Estebas 

Pedro Lara Nájera 
Jesús Cordón Estebas 
Víctor Pastor Navaridas 
Robustiano García Nalda 
Pedro Montenegro Aguado 
Primitivo Ceniceros Iz

quierdo
Victoriano Izquierdo Pastor 
Vicente Hernáez Arenzaña 
Luciano Velasco Sáenz 
Rufino Urturi Bezares 
José Velasco Bezares 
Julián Ceniceros Pérez 
Gregorio Pastor Navaridas 
Vicente Ceniceros Martínez 
Félix Pérez García 
Feliciano Bezares Aguado 
Modesto Nestares Marín 
José Capellán Zorzano 
Antonio Ciria Vicente 
Saturnino Alesón Ceniceros 
Esteban Fernández Garrido 
Gervasio Aguado Marca 
Atanasio Olarte Olarte

Ventrosa
584

Don
Concejales

Manuel García Gil 
Teodoro Aretio Moreno

Don

Don

1 Juan Aretio Moreno 
Gumersindo Martínez Bláz- 

quez
Agustín García Gil 
Alvaro de Pablo García 
Matías Martínez Blázquez

Mayores contribuyentes
i Valentín de Pablo García 

Florencio Romero Soto 
Celedonio Blázquez (menor) 
Santiago Ariznavarreta Es

pinosa
Tomás Martínez Moreno 
Cirilo Blázquez Martínez 
Juan Sáinz Bernáldez 
Víctor Rueda Soto 
Toribio Muñoz García 
Felipe Hernández Gil 
Juan Sanz Blázquez 
Eusebio Fernández Blázquez 
Juan Rueda Muñoz
Julián Martínez Martínez 
Castor Blázquez Blázquez 
Lucio Martínez Muñoz 
Marcos Sánchez Rubio 
Manuel Rueda Rueda 
Angel García Blázquez 
Gabino Blázquez Gil 
Fructuoso Sáinz Bernáldez 
Juan Rueda Soto 
Baldomcro García Gabriel 
Santiago Aretio Sáinz 
Lino Valpuerta Sáinz 
Fabián Martínez Moreno 
Raimundo Sáinz Aretio 
Cándido Pascual Blázquez

Don

.■0
»

»
»

»

»
»

»

Viliaverde de Kioja Don

Don

»

Don

»

»

»

»
»

»

3^

Concejales
Timoteo Lozano Armas 
Domingo Baños Tovías
Benito Lozano Lozano 
Teodoro Hervías Baños 
Ignacio Ojeda López 
JVlejandro Tovías Ureta

Mayores contribuyentes
Ciriaco Lozano
Evaristo Tovías 
Bonifacio Tovías 
Hermenegildo Ojeda 
Anastasio Ortiz 
Pascual xÁzofra 
Fructuoso Armas 
Prudencio López 
Luciano Tovías 
Victoriano Tovías 
Manuel Lozano , 
Lorenzo López 
Víctor Matute 
Higinio Baños 
Justo Tovías 
Francisco Lozano 
Anselmo Tovías 
Santos García 
Toribio Tovías 
Isidro Lozano 
Higinio Tovías 
José Tovías 
Claudio Ojeda 
Vicente Tovías

»

»

»

Villanueva de Cameros
604

Don

»
»

Concejales
I Valentín García Lisbona 

Perfecto Gómez del Campo 
Ricardo Martínez déla Hera 
Juan Vilda Benito
Bonifacio Sáenz del Campo

Mayores contribuyentes
Florentino Pérez y Pérez 
Santos González Sáenz 
Ramón Pérez Arenzana 
Braulio de Pablo Gorrosari

Ernilio Ruiz Pérez
Juan Cruz Peso Sáenz 
Bernabé Gómez Herreros 
1 enaro Soriano Morenas 
Narciso Abad Marcos 
Cipriano Sáenz Muro 
Emeterio Moreno Fernán

dez
Angel Gómez Herreros 
Mateo Herreros Pérez 
Juan San Martín León 
Anastasio Herreros Pérez 
Juan de la Riva García 
José Bazo Sáenz
Pedro Moreno del Campo 
Juan Torres Hernández 
Victoriano Río Caro 
Facundo Martínez Ramírez
Andrés Barrón P'aces
Tomás Martínez Sáenz 
Francisco Bravo Ruiz

i Don

»

»

»
» 
»
»

»

»

Villoslada ds Cameros
481

Don
Conce i ales 1

I Cayo Muro Sánchez I
Gregorio Gil Larios 
luán Moreno Gutiérrez 1 
Álodesto Zabala Vela 1 
Sebastián Fernández He- ¡ 

rrero 
Clodoaldo Martínez Ramí- j 

rez ’
Juan de la Cámara Gonzá- । 

íez j
Mayores contribuyentes 1

»

»

José Sampelayo Lacalle j 
Saturnino Moreno Gil ¡ 
Fernando González Ro- 1 

sáenz j
Marcelino Zabala Martínez 1 

»

José Sáenz Muro 
Toribio Yanguas Diez 
Martín González Sánchez 
Eusebio González Sánchez 
Fortunato Hueto del Valle 
Doroteo Escribano Tejedor 
Serapio Martínez Muro 
Pablo González Sánchez ‘ 
Francisco Sánchez Sánchez 
Ruperto García Pérez 
Estanislao Herrero Sánchez 
Atilano González Sánchez 
Angel Hernández Gil 
Ventura Pinillos Vidarte 
Benigno García Blanco 
Pedro Gil Rincón 
Juan García Sáenz 
Francisco de Pablo Lacalle 
Ciriaco Prior Santibáñez 
Rufino Rincón González 
Marcos Vidarte Sánchez 
Cipriano Elias Romero 
Domingo Hernández
Lino García Montenegro

»

»

»

»
»

226

Don
»

»

Don

Concejales
|uan Bautista Ochagavía 

Esteban
Valentín Elias Ramírez 
José Rodríguez Soldevilla 
Julián Barragán Paulin 
Martín Herce Barragán 
Fidel Herce Martínez 
Luis Aguirre Pinillos

Mayores contribuyentes
i Adrián Redondo Amutio 

Agapito Echevarría Ramí
rez

»

Antonio Conceiro García ?
Benito Santibáñez Rodrí- |

guez I
Claudio Muro Medrano |
Ezequiel Marín Ramírez |
Ezequiel Jiménez Adalid ■;

Eleuterio Gómez del Campo 
Eleuterio Ruiz Carasa 
Esteban Rodríguez Tormo 
Emeterio Herce González 
Fidel Ramírez San Martín 
Gonzalo Navajas González 
Higinio Ramírez San Martín 
Juan Ruiz de Palacios 
José Ramírez Elias 
José Ruiz Prados
Juan Rodríguezy Rodríguez 
Luis Roldán Escudero 
Manuel Fernández Escudero 
Melitón Martínez Arroyta 
Miguel Marín Ochoa 
Miguel Marín Marín 
Pedro Jiménez Tejero 
Pablo Martínez Sáez 
Pascasio Adalid Sta. María 
Ruperto Eguizábal Barra

gán
Rufino Herce Carasa 
Sebastián Solde villa Me

drano
Valentín Marín Martínez 
Victoriano Carasa Hernán

dez
Vicente Sáez Montalvo

Viniegra de Abajo
201

Don
Concejales

José Fernández
Blas Izquierdo
Germán Moreno 
Epifanio García 
Guillermo Tornero 
Benigno Castillo 
Donato Ibáñez

Mayores contribuyentes
Don

»
Manuel Gómez
Francisco de Diego
León Moreno
Donato Montalvo 
Eusebio Tejerizo 
Vicente Salaverri 
Ramón Canoura 
Silverio López 
Gervasio Marcos 
Pedro Izquierdo 
Juan Moreno 
Santiago Mediavilla 
Francisco García 
Benito Espiga 
Isidro Martínez 
Manuel Campos 
Manuel Bernáldez 
Eusebio Tirado 
Facundo Blázquez 
Enrique Bernáldez 
Baldomcro Albiz 
Esteban Cabrejas 
Santiago Medel 
Hermenegildo de Diego 
Joaquín Rubio 
Agapito Hernando 
Victoriano Luluaga 
Pascual Romero

Viniegra de Arriba
415

Concejales
I Don Antonio Marin Garcia

»
León Lázaro Pérez 
Bonifacio García Parra 
Eusebio Parra Parra 
Pablo Parra Martínez 
Eulogio Matute Martínez

Mayores contribuyentes
Don

»

»

»

Benito Antón Martinez 
Bonifacio Matute Parra 
Ciriaco Matute Martinez 
Castor Lázaro Martínez 
Ezequiel Sánchez Lázaro 
Francisco Oseguera xÀlonso 
Fidel García García

SGCB2021



6 boletín OFlQAt

Don Gregorio Sánchez Vicente j
» Julián Sánchez Matute ’
» Juan Martínez Lázaro |
’ León García Parra ।
» Miguel Martínez Parra |
» Miguel Lázaro Martínez ?
* Manuel García Olalla I
* Modesto Matute Rubio j
> Paulino García Parra 1
» Pedro Parra Martínez i
» Romualdo García Parra j
» Simeón Martínez Vela
» Santiago Martínez Martínez )
» Tomás Marín García
* Toribio Agreda Martínez |
» Víctor Rubio Matute j
» Victoriano Parra Sánchez j

Villalba dç Rioja I
455 I

Co nee f ales J
Don Alejandro Muga y Urbina | 

» Marcelino Fernandez Arce j 
» Pantaleón Pérez Muga I 
» Jacinto Martínez Magaña j 
» Gabino Urbina y Urbina 1 
» Agustín Pérez Muga |

Mayores eonírlbuyentes í 
Don Román Arce Mayor j 

» Galo Muga Martínez | 
» Anselmo Fernández Heras | 
» Felipe Fernández Urbina | 

» Pedro Arce Mayor |
» Román Gómez Fernández I 
» Nicolás Muga Pampliega j 
» Gregorio Martínez Fernán- j 

dez I
» Carlos Ramírez Montoya j 
» Cipriano Salazar Ameyugo | 
» Pío Salazar Ramírez I 
» Valentín Ruiz Castillo i 
» Domingo xArce Marín | 
» José Fernández Barahona | 
» Román Gómez Muga | 
» Tomás Fernández Barahona j 
» Julián Arce Corcuera ) 
» Rufino P'ernández Urbina | 
» Fructuoso Urbina y Urbina j 
» Lucio Fernández Ürbina I 
» Juan Fernández Pérez j 
» Pedro Barahona Martínez 1 
o Ceferino Fernández Guerra | 
» Alejandro Gordo V'ictoria I

Vilialobar de Ríoja j

Concejales ?
jj

Don Ramón Bustamante Urrutia 1 
» Marcelo Murillo Viloría j

» Manuel Martínez Aransay j
» Vicente Hernáez Casero j
» Juan Cruz Asen jo Villar I 
» Antonio García Murillo j?

Mayares contribuyentes ¡
Don José JunqueraSan Millán j 

» Braulio Martínez Lanzurria « 
» Jesús Bustamante Urrutia j 
» Daniel García Murillo í 
» Simón García Murillo j 
» Juan Gualberto García Her- j 

náez i
» Bonifacio Martínez lunquera I 
» Vicente Murillo Murillo ? 
» Severo Martínez Alonso j
» Inocencio Junquera Barrón i
» Ramón Rioja Delgado j
» Pedro Estefanía Barrón 1 
» Elias García Hernáez í 
» Julio Bartolomé Angulo
» Hilario de Abajo Bañares i
» Agustín Rioja Delgado í 

Felipe Blanco Serrano i
» Pedro San Martín Escalera 
» Vicente Sancho Bolinaga ?
» Gonzalo Pérez Zuazo
» Fructuoso Rioja Barrón i

Don Angel Sáez de la Torre 
Bueno

> Zacarías Lzquerra Manza
nares

* Dámaso Corcuera Ruiz

El Villar dç flrncdo
547

Don Eustaquio Sáez Alcalde
» Julio B. Martínez Espinosa 
» Mauro Bañuelos Vallès 
» Daniel Eguizábal Espinosa 
» Francisco Martínez Espi

nosa
» Pedro García Lujo
» Ambrosio Cordón y Cordón 
» Vicente Ruiz de Carabantes 
» Nicomedes Espinosa Espi

nosa
» Andrés Espinosa Cordón
> Dionisio Gil Martínez
> Francisco Ruiz de Caraban

tes
» Angel Herce Botad
» Pedro Herce Espinosa
» Lino Cordón SoÍaún
» Ignacio Alcalde Cordón 
» Marcelino Sáenz Vea 
» Francisco Espinosa Zapata 
» Angel Sáenz Martínez 
» Claudio Vea Sanz
* Doming© García Alcalde
> Manuel Alcalde Gil
» Bernardino García Trin

cado
» Valeriano Muñoz Ordóñez 
> Juan Marín Torrea
» Pablo Sanz Martínez
» Antonio Segura Ibáñez 
» Francisco García Espinosa 
> Antolín Cordón Carbonera 
» Marceliano Sánchez García 
» Pablo Hierro Sáenz 
» Valentín Vea Zapata 
» Toribio Orcos Muñoz 
» Casimiro García Espinosa 
» Francisco Angulo Gorbea 
» Nemesio Vea Espinosa 
» Cándido García Solaún 
» Eustasio Alonso Herreros 
» Angel Espinosa Espinosa 
> Juan Martínez Espinosa 
» Cirilo Espinosa Espinosa 
» Francisco Sáenz Alcalde 
» Manuel Ramírez García
* Norberto Espinosa Cordón 
> Aniceto Espinosa Cordón 
» Carlos Orcos Muñoz

Zarzosa
371

Concejales
Don Zoilo Préjano Tormo

» Ambrosio Galilea de Gran
des

» Diego Pérez Rodríguez
» Juan Merino Diez
* Pablo Sáenz Ramírez
» Dimas Pérez Rodríguez
Mayores contribuyentes

Don Bonifacio de Grandes Fer
nández

> Matías Rodríguez Martínez
* Juan Calleja Leria
» Lázaro Rodríguez Martínez
» Juan Blanco Sáenz
» Isidoro Martínez Blanco
» Lázaro Reinares Cebrián
» Pedro Fernández Badillos
» Rufino Martínez Blanco
» Juan Blanco Domínguez
* Tomás Galilea Préjano
» Juan Angel Badillos Tormo 
» Cándido Fernández Calleja 
» Eugenio García Fernández 
» Juan Martínez Martínez 
» León Galilea Préjano 
» Manuel Martínez Blanco 

Don Francisco Leria Martínez
» Crispin Blanco Leria 

j * Juan de Dios Tormo Mar-
i tínez
i » Timoteo Martí ne z Rodrí-
i guez
Î » Vicente Rodríguez Viana
¡ » Hilario Blanco Fernández
I » Guillermo Jiménez Blanco
i

¡ Zorraquín 
! 435
I Concejales
’ Don Calixto García Neíla 
j » Juan Gonzal© Gonzalo
j > Nicolás Martínez Mateo
j; » Fulgencio Altuzarra Gon-
j zalo
I * Manuel Gonzalo Mateo
’ » Vicente Mateo Gonzalo
i Mayores contribuyentes 
\ Don Juan Mateo García

» Juan Gonzalo Crespo 
j » Mateo Gonzalo Mateo
i » Víctor Gonzalo García

* Victoriano Gonzalo Mateo 
:■ » Ruperto Alonso Castrillo
5 » Severiano Monja Agustín
i » Lorenzo Neila García
I » Juan de Mateo Gonzalo
J Daniel Gonzalo Mateo 
I » Cosme García Agustín
? » Félix Neila Mateo
■ » José de Mateo Gonzalo
Î » Julián Mateo Gonzalo
I » Florencio González Rodrí-
í guez

.I" . . ___ .___ . 

; AilmiBístraeióa de Mida i _ .................. ..
■ Juzgados DE 1.^ Instancia

Î 622
I Don Vicente Mora Arenas, Juez 
I de primera instancia de Cala

horra y su partido.
i Hago saber: Que por D. An- 
' gel González Viloria, casado, 
i mayor de edad, de esta vecindad, 
I se ha incoado expediente para 
S inscribir el dominio dé la finca 
¡ urbana que se describe así:
i Una casa sita en el Rasillo de 
I San Francisco, de esta ciudad de 
5 Calahorra, hoy con el número 
i ocho, antes tenía el diez, su plan- 
j ta baja mide setenta y tres me- 
{ tros cuadrados, y linda por dere- 
; cha entrando, con otra de Felipe 
¡ Salanova; por la izquierda, dicho 

Rasillo de San Francisco, y por
• la espalda, Paula y Sabina Ber- 
I mejo, hóy Robustiana Bermejo, 

heredera de D José M.^ Arrese. 
j Según lo dispuesto en el artícu- 
; lo 400 de la ley Hipotecaria, se 
■ convoca á los que pueda perjudi- 
; car dicha inscripción de dominio, 
; así como á las personas de quie- 
¡ nes pueda proceder la finca, que 
■ la adquirió el D. Angel González 
5 y le pertenece por los conceptos 
i siguientes: Un valor de mil tres- 
I cientas noventa y dos pesetas 

veinticinco céntimos por herencia

de su abuela D/ Melchora Ruiz, 
de cuya porción ya tiene título 
inscrito y el resto, ó sea otro va
lor de seiscientas siete pesetas 
setenta y cinco céntimos, por le
gado de su abuelo D. Aniceto Vi
loria, fallecido el 29 de Septiem
bre de 1888, cuya porción trata 
de inscribir, para que en mencio
nado expediente puedan los alu
didos alegar su derecho dentro 

I* de ciento ochenta días, publicán
dose al efecto por tres días este 
edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Calahorra á diez de 
Marzo de mil novecientos dieci- 

I siete.—Vicente Mora.—Por su 
I orden, Elias González.

I Juzgados municipales

{ 619
( Don Calixto Ramírez Escalona, 
I Juez municipal suplente de esta 
I villa en funciones por incom- 
í patibilidad del propietario. 
I Por el presente edicto hago sa- 
f ber: Que en las diligencias de eje- 
j cución de sentencia en juicio ver- 
j bal civil á instancia de D.® Rai- 
I munda Sáinz Ramírez, contra 
I D, Domingo Sáinz Bretón, am- 
I bos de esta vecindad, en recla- 

mación de pesetas trescientas se- 
« senta y tres, se ha dictado provi- 
I dencia acordando se saque á su- 
I basta pública señalando para ella 
I el día cuatro de Abril próximo á 
I la hora de las nueve, en la Au- 
I diencia de este Juzgado, estable- 
i cido en la Casa Consistorial, la 
I finca urbana embargada al señor 
I Sáinz Bietón, á saber:
I 1.®' Una casa de dos pisos ra- 
i dicante en esta villa, calle del Me- 
j dio, número veintitrés; lindante 
? derecha, rampa ó servidumbre 
t para la misma casa y la de San 
I tiago Bretón; izquierda, dicho 
Î Santiago, y espalda, repetida 
I servidumbre; teniendo la casa una 
! superficie de cincuenta y cinco 
i metros cuadrados, y tasada en 
j seiscientas sesenta y seis pesetas, 
i Prevenciones 
1 *
I 1.^ No existe título de propie- 
i dad de la casa descrita.
i 2.^ Para tomar parte en la su- 
I basta deberán los licitadores con- 
I signar previamente en la mesa 
f del Juzgado ó en el establecimien- 
( to destinado al efecto una canti- 
j dad igual por lo menos al diez por 
i ciento efectivo de mentado valor. 
I 3.^^ No se admitirán posturas 
I que no cubran las dos terceras 
I partes del avalúo de la expresada 
( casa.
I Dado en Bergasa á ocho de 
I Marzo de mil novecientos diecí-
I siete.—Calixto Ramírez, — Ante 
I mí. El Secretario, Luis González, 
i
? -------------- --------------«iíJe-MBif,*» - -------------- ---------------------
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Termino municipal de Logroño.

F’vovinci^ He Log^foño. r*a,ftiHo jviHicisil He Lo^i*ofío*

Año de 1917.
482

Consta....de habitantes establecidos y le corresponde la sexta base de población-

MATRÍCULA que para el año citado, y en cumplimiento áio prevenido en el Reglamento vigente, forma el Alcalde de esta población, 
de todos los individuos que existen en la misma, sujetos á la Contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.^, 2/, 3?y4.’‘ 
y 1.^ sección de la 5.^

Contínuacidn. (1)
xMatrícula de la contribución industrial

NTiuaero 
de 

orden Tarifa Clase Epígrafe

NOMBRE

Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

Profesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Calle y núniere 
del local donde ejerce la 

industria

Total general

Pesetas

IMOK.V

402 1.^ 12? 12 Don Doroteo Ibáñez * i Venta de cacharros i S. Blas 59 87
403 1.^ 12? 12 » José Segura í Id. i Sagasta 59 87
404 l.» 12.^ 17 » Ñlanuel García Pérez i Id. s P. Abastos 59 87
405 1.^ 12? 17 » Constancio Fernández i ídem de frutas !, Puente 59 87
406 1.® 12? 17 Doña Teófila Lecea j Id. 1 Mayor

Id. !
M. Murrieta

59 87
407 i L* 12.^ 17 Don Valeriano Ramírez J id. ¡ 59 87
408 ' 1.^ 12? 17 Doña Juliana Arnáez ! Id. 59 87
409 i 1.^ 12? 17 

u
» Máxima Martínez í Id. S. Juan 59 87

410 i 1? 12.^ Don Lorenzo Cárcamo Id. Mercado 59 87
411 1? 12? 17 Doña Agueda Tomé Id. Mayor, 75 59 87
412 ! 1.^ 12 * i 19 Don Nicolás iArenas i Venta de juguetes 59 87
413 ! 1? 12.^ j 21 » Antonio Zabala ddem de libros usados Sagasta 59 87
414 ! 1.^ 12 ® 26 » Victoriano Bozalongo 

Doña Gervasia Marrodán 
Don Julio S. Valbuena

Idem de caza P. S. Blas 59 87
415 ’ 1.^ 12." 29 Idem de muebles usados J. Lobo, 2 59 87
416 ¡ 1.^ 12? 29 Id. V. de Rev 59 87
417 i 1.^ 12? 30 Sra. Viuda de C. Bozalongo Idem de pescado P. S. Blas 69 87
418 ' 12? 30 Doña María Castañares Id. Id, 59 87
419 1/ 12? 30 Don JoséEchaure Id. Mayor, 123 59 87
420 1? 12.^ 30 Sres. Victoriano Ramírez y Compañía Id. id. 59 87
421 L^ 12.® 30 Doña Isabel García Id. P. S. Blas 59 87
422 1? 12." 30 Don Benito Hernáez Id. Mayor 59 87
423 l? 12.® 30 » Francisco Sáenz Id. p. S. Blas 59 87
424 1? 12.® 30 » Juan Viniegra Id. Id. 59 y
425 j a 12.® ’ 30 » Andrés Sierra Id. Caballería, 23 59 87
426 1.^ 12 ® 30 » Cosme Alfonso H Mayor, 84 59 87
427 . 1? 12? 30 » Baltasar Alamañac Id. S. Blas, 8 59 88
428 l.“ 12? 30 » Justo Bermejo Id. Mercado, 27 59 88
429 1.^ 12.® 30 » Angel Hidalgo Id. Mercaderes, 7 d9 88
430 1.^ 12? 30 » Valeriano Ramírez Id, Sagasta, 10 59 88
431 1? 12.® 30 » Hipólito Ortiz Id. Mayor, 8ó 59 oo
432 1/ 12.® 30 » Victoriano Herce id. Cadena, 19 59 88

59 88433 1.^ 12.® 30 Doña Marcela García Id. S. Juan, 34
434 1.^ 12.® 36 Don Casimiro Antoñanzas Venta leche sin establo S. Agustín 59 88
435 1.^ 12.® 36 » Anastasio Fernández Idem más de 1,500 metros C. Zaragoza 26 61
436
437

1."
1?

12.®
12.®

36
36

» Federico Tejada 
» Juan Domínguez

Venta leche sin establo 
Id,

Mayor, 45 
C. Soria

59 88
59 88
59 88
59 88
59 87
59 87
59 87
59 87
59 87
59 87
59 87
59 87
59 87

. 59 87
59 87
59 87

; 59 87
f 59 87
i SQ 88

438 1.^ 12.® 36 » Celedonio Martínez id.
Id.

1 nnidad
439 1? 12.® 36 » Lorenzo Herránz C. Cortijo
440
441

1“
1?

12.®
12?

36
36

» Benito Vidorreta
» Francisco Martínez

Id.
Id.

Barriocepo 
Id.

442 !•’ 12.® 36 Doña Concepción Santa María Id.
Id.

xM. Carmelitas
443 l? 12.® 36 Don Laureano Terroba C. Burgos
444 i 1/ 12.® 36 Sra. Viuda de Miguel Usandizaga id. 

Id. 
Id.

Carnicerías
445
446

1 I-""
1? •

12,®
12.®

36
36

Don Casimiro Izquierdo 
» Santos Sáenz Sáenz

Ru avieja
C. Laguardia

447 1? 12.® 36 » Gumersindo Suintusa Id.
Id.

Tejera de Bergasa
448 1.=^ 12.® 36 » Pedro Ibáñez C. Burgos 

Id.
Carnicerías
Mayor, 129

449
450

1?
1/

12.®
12.®

36
36

» Eugenio Martínez
» Ceferino Martínez

! Ííí. 
í Id.

451 1/ 12.® 36 » Bartolomé Ruiz 1 Id.
452
453

1.^
i 1/

12.®
12?

36
36

» Francisco Irastegui
* Cenón Mangado

Id.
Id.

Factorías
Hospital Viejo

454
455
456

i 1-*
1-

' 1?

12.®
12.®
12.®

36
36
36

» Antonio Santa María
» Adolfo Ibáñez

Doña Luisa Martínez

Id.
Id.
Id.

S. Roque 
Carnicerías 
S. Agustín

i 59 88
i 59 88

(1) Véase Boletín número 81«
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I VKir \V i^EOVjNTDA^

Número 
de 

orden Tarifa Clase Epígrafe

NOMBRE

Y apellido del contribuyente

Profesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Callé y número 
del local donde ejerce la 

industria

Total general

Pesetas

T.AJEeiFí'A.

457 1? 12? 36 Don Eieuterio Navarro Venta leche sin establo Cadena, 4 59 88
458 1? 12? 36 Doña María Vaídenioros H Id, 19 ,59 88
459 1? 12? 36 Don Feliciano Martínez Id. Mayor, 157 59 88
460 1? 12? 36 Francisco Yuste Id. T. S. Roque 59 88
461 1? 12? 36 » Pedro Rosáenz Id. Hospital 59 87
462 1? 12? 36 » José Pérez Id. Pósito 59 88
463 1? 12 a 36 » Francisco Elias é hijos Id. S. Juan 59 87
464 1? 11^ 36 » Manuel Cabello Id. R. Paterna, 23 59 88
465 1? 12? 36 » Daniel Villanueva Id. Id, 28 59 87
466 1/ 12? 36 » FroilánLeón Id. C. Burgos 59 88
457 1? 12? 36 Doña Victoria Padilla Id. Huerto 59 87
468 1/ 12? 36 Don Manuel Martínez Idem más de 1.500 metros ¡ Varea 26 61
469 1? 12? 36 » Jerónimo Colas Venta leche sin establo C. Burgos 59 88
470 1.^ 12? 36 » Pablo Martínez Idem más de 1.500 metros C. Soria 26 61
471 1.^ 12? 36 » Domingo Miranda Id, Cristo 26 61

, 472 1? 12? 36 » Fructuoso del Pan Id. Pantano 26 61
473 1/ 12? 36 » Saturnino S. Vicente Venta leche sin establo Ruavieja 59 87
474 1.^ 12? 36 » Gregorio Herráinz fd, C. Zaragoza 57 87
475 1? 12? 36 » Cosme Barrio Id. T. S. Roque 57 38
476 1.^ 12? 36 ’ Dotosio Gil Id. Varea 57 87
477 1.=" 12? 36 * Mateo Ezquerro Id. Ruavieja 57 88
478 1? 12? 36 » Angel Fernández Id. C. Villamediana 57 87
479 1 » 12? 36 » Remigio Bañares Id Baños 57 88
480 1.^ 12? 36 » José María Aragón Id. Carmen, 1 57 87
481 1? 12? 36 » Joaquín Fernández Id Horno, 5 57 88
482 l? 12? 30 » Francisco Rivas id. C. Laguardia 57 87
483 1.^ 12^ 36 » Manuel Muro Id. J. Lobo. 13 57 88
484 1? 12? 36 Doña Anunciación Beitia Id. Horno, 6 57 87
485 1.^ 12? 36 Don Félix San Vicente Id. S. Francisco, 2 57 88
486 1.^ 12? 36 Doña Isabel Barrio Id. Carmen, 10 57 87
487 1? 12? 36 Don José Martínez Remón Id Ruavieja. 66 57 88
488 1? 12? 36 Doña Isabel Medrano Id. Mayor, " 37 57 87

Suma la tarifa 1?. . . 111353 18

489 2.^ 3 Don Víctor Abeytua ¡Agente de Negocios 11 Junio, 7 ! 276 09
490 2.^‘ » 3 » Guillermo Moneo ( Id. M. Mata i 276 09
491 2 » 3 » Felipe Palacios Id. Sagasta i 276 09
492 2.^ » 3 » Florencio Ballugera Id. Mercado, 641 i 276 09
493 2.^ » 3 bis » Juan Palacios Agente Colegiado T. Rodrigáñez, 2 276 09
494 2 ® » 10 » Manuel Ameixeiras i Pompas fúnebres M. Vallejo 206 23
495 2.^ . 10 » Jerónimo Miguel ! Id. Mayor 206 24
496 2.® » 18 Sres. Marrodán y Rezóla j Almacén de carbones Delicias 342 62
497 2.*^ » 21 Sociedad Unión, E, Fernández ¡Idem aceite mineral Mercaderes 515 59
498 2.^ » 23 Don José Escalona ¡Idem maderas capintero M. de Murrieta 365 90
499 2.=^ » 23 » Alejo Aldazábal Id. Salmerón 365 90
500 2? » 23 » Pedro Jesús Jiménez Id. M. de Murrieta 365 90
501 2.^ » 26 * Ventura Jalón Idem de camas S. Agustín 535 54
502 2 » 28 » Daniel Fernández Pieles sin curtir Carnicerías 186 27
503 i’ » 28 Sra. Viuda de Juan Olarte Id. 186 27
504 2.^ s> 29 » José Escribá Materias fertilizantes Salmerón 83 16
505 a » 29 » Vicente García Id, Id. 83 16
.506 2.^ » 29 Sres. Lahoz y Pastor Id. Id 83 16
507 2.^ » 29 Don Aniceto Llórente Id. G. Zurbano 83 16
508 Q a » 29 » Hilario M. Ballesteros Id V. de Rey 83 16
509 » 29 » Gregorio Martínez Pablo Id. Salmerón 83
510 o a » 29 Sres. Pío Remírez y Compañía Id. Delicias ^3 16
511 2^^ » 29 Don Cándido Rubio Id. C. Villamediana 83 16
512 2.^ » 29 Doña Josefa Solsona Id. C. Burgos 83 16
513 2.^ )> 29 Doña Balbina Heredia Id. Salmerón 83 16
514 2.^ » 29 Don Emilio F. Cadarso Id. V.de Rey 83 16
515 2.^ > 33 » Eduardo Serrano Tratante en trapos C. Lardero 332 64
516 2.^ » 34 » Manuel Sáenz Almacén de trapos Madre de Dios 124 74
517 2.^ » 34 » Hilario Bozalongo Id. V. de Rey 124 74
518 2.^ » 37 Sres. Herreros Riva y Compañía Banqueros B. de los Herreros 2522 52
519 2.^ 37 » Hijos de Saturnino Ulargui Id. Id 2522 52
520 2.^ » 41 Don Basilio Laguardia Comisionista en frutos S. Blas 252 81
521 9 a » 42 » Juan Palacios Corredor Comercio T. Rodrigáñez 658 35
522 / » 42 » Eduardo Larrea Id. 11 de Junio 658 35
523 2." » 42 » Mariano Ramírez Calero Id. G. Zurbano 6.58 35
524 9 a » 42 » Antonio Pernas Gil Id. Salmerón 658 35
525 » 42 » Marcelino O. de Lanzagorta Id 11 de Junio, 9 658 35
526 2.^ » 50 » Pablo Calvo Traspaderne Contratista de obras par-j ticulares B. Herreros, 44, piso 3.° 232 84
527 2.^ * ! 66 » Vicente García Casa de baños 3 pilas V. de Rey 54 88
528 2.^ * i 76 » Luis Diez del Corral Periódico político diario Cervantes 262 78
529 2.^ * 78 • » Agustín Reboiro Idem bisemanal Delicias 182 95

___ _ «-S..— -W.. . . «--W— ~ _________ íSe continuará.)
Logroño.—Lap. Provincial
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